
GOBIERNO DEL D" ADOLFO GÜEM ES

PUBLICACIÓN SEMANAL D IR E C C IÓ N  Y  A D M IN IS T R A C IÓ N  
s e c r e t a r i a  d e  p o l i c í a

XIV Kútn. 912

Sa/ra, Viernes 23 de Junio de 1922

L E Y  N.° 2 0 4
l&l Senado y  Cámara ele Diputaijos de ht Provincia 
• l ie  S a lt a ,  Mititcíunu» con  fu e i’z »  <>o L E Y :

Art. 1.a— Desde la i promulgación de ésta 
L ey habrá un periódico que se- denominará 
BOLETÍN Otf’JCIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno. .

Art. U'.o— Se insertarán en éste boletín:
1.0— L as Leyes que sawÁone la legislatura, 
}*s resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de lar, commouen.
&  o- Todos los decretos o resoluciones^ del 
Poder Ejecutivo.
3.0— Jodas h s  sentencias definitivas e ínter- 
locutorios de los Tribunales de Juntichí. 
TamMen se insertarán bajo pena de.nulidad, 
tos citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en gen-eral todo arto o documento que por 
1eyes requiera publicidad.

Art. Sai— Los subsecretarios del poder 
Ejecutivo, los secretarios de b s  (Jomaras 
Legislativas y de los Tribunales de .Ju»tü:ia 
y ios Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le- 
galizada de b s  actos o documentos a que sí 
refiere el articulo anterior.

Art. 4.0— L as publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y  un  
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las ña
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia.

Art. S.o— bu  el archivo general de la 
Provincia y  en el de la Cámara de .luzticia  
se coleccioiuhrán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

Art. 6 .o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se-imputará a la misma.

A r t  7,o— Qomuníquese. etc.
S alá de S esiones S a lta , A g o sto  10 d e  1906
F É L I X  U S A N D l V A R A S

J U A N  B .  G U D I Ñ O
S. <)e la  C. 'le  D. D.

U K P A R T A .M E N T O  D E  GOBI K KSO

Sa!*:'!. A ¿rosto l-l cíe 1908 
Téngase por ley de la provincia, o limpiase, 

■‘ovtH»U;nese. pvhliquese y dése al Ti. Oficial.
Li n a r e s

S A N T i í g ú  (VI L O P E Z

SECCION ADMINISTRATIVA

N om brando Unto-Comisarios d e 
Can! 11 afia con eatm  «er utí*l»ono 
re tu

N- 99

Salta, Junio 8 de 1922. 
Visto el pedido formulado por 

d  señor Jefe de Policía, y en. 
atención a la mayor vigilancia de 
los pueblos de campaña.

_E l ? o d e r  E je c u t i v o  d e  la  P r o v in c ia  

DECRETA:

Art. i* — Nómbrase Sub-Comi-

sarios de Policía de Campaña, con 
carácter ad-honorem, para, los lu
gares que se expresan, a los seño
res: Víctor Masc-ief, de Mojo toro, 
L a  Caldera; Nicanor Quinteros, de 
Ca rabil asi, Guachipas; Juan Colli- 
vadino, de Los Sauces y  Pampa 
Grande, Guachipas; Julio Láfaye, 
Rio Blanco, Rosario de Lerma; 
Félix  Arias Aguirre, de San Agus
tín L a  Merced; Tomás Erazu, da 
E l Carmen, Oráu; Eusebio Rojas, „



? • * B o l e t s í  © f i c í a j l  *♦

de Algarrobal, Anta; Melquíades 
Burgos, de Pozo Azul, Orán; Isi
doro Martínez, de La Soledad, 
Qrán; Paulino Kchazú, de Palermo, 
Auta; Javier Chazarreta, de M a
nuel Elordi, Orán; Indalecio Rtt- 
pérez; d e . Pozitqs, Oráu; Navor 
Agüero, de Noques y Montaña,

A r t  2°,— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. Oficial y archí
vese.

GUEMES. 
A n t o n i o  O r t e l l i

C o n f i r m a n d o ’ y '  n o m b r a n d o

✓
M* ioo.

Salta,, Junio S de 1922.
Atento el pedido, formulado por 

el* señor Jefe dfe Policía,
0 ,1  Poder Ejecutivo de la 'Provincia 
| 3 decreta:

A r t  i ' — Confírmase en sus res
pectivos cargos a los Comisarios 
de Campaña señores Amadéo Cór
doba, Ramón Alarcóu Welindo R. 
Castillo y Serapio Córdoba y  Sub- 
Comisarios, Inocencio Luis López,, 
Luis C. Postiglione y  Manuel Y a lr 
diviezo.

Art. 2'— Acéptase la., renuncia 
interpuesta' por el Cqmísario de 
Cafa}rate señor Silverio Chavarria, 
.y .nómbrase en su reemplazo a.don 
Ernesto Micliel.

Art. 3 '— Nómbrase Sub-Comi- 
sarios de Policía.de Campaña pa
r a je s  lugares que se expresan a los 
señores: (de Alemania), Guacfyipas, 
a-don- Maximiliano Guzmán;. de 
Bscoipe, Chicoana, a don Car
mel o-C.' Diáz;_ de Luna Muerta,, 
Oráu, a dou Andrés M. Sánchez;

de Las Zorras, Rosario de Ler- 
ma, a don Marcos Figueroa; 
de Talapampa’ L a  Viña, a do« 
Moisés Casas y de Guadalupe, 
Orán, a don Julio Saldfas,

A r t  40.—  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R . Oficial y ar
chívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b ran d o  Ju eces de Pa/zpa- 
r a  Atigra staco .*
N-- 101

Salta, Junio 9 de 19132.
Vista la terna elevada por . la  

Comisión Municipal de Angastaco, 
para el nombramiento de Jueces 
de Paz,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA;
Arfe, 1 *— Nómbrase Jueces de 

Paz Propietario y  Suplente" del D is 
trito de Angastaco a los señores 
Telésforo L ó p ezy  C. Alberto Cruz, 
respectivamente.

Art. v — Los. nombrados toma
rán posesión del cargo previas las 
formalidades de Ley, y  el propie
tario recibirá' de su antecesor los 
libros y-demás enseres del J u zg a 
do bajo inventario-.

A rt  3 0.'— Cómuníquese, publí- 
quese y  dése al R k. Oficial.

G Ü E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i

N om b ran do  la  C om isión  Mu
n ic ip a l dé A n g asta co ;.

N ; 102 .

Salta, Junio 9 dé 19 2 2 .
E / P Oder 'Ejecutivo dé Provincia' 

DECRETA;

Art. 1 '~ N ó m b rase 'm iem b ros de



la  Comisión Municipal del depar
tamento de Chicoana a los señores 
Jítaii: de los Ríos, Mateo Carrasco, 
doctor Francisco F. Sosa, Francis- ' 
co. Gómez y  José Cadena.

Art 2°. —  Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al R. Oficial.

G U E M E S  ’
A n to n io  O r t e l l :

l>if5f)Ofiiendo incineración
<ie cincuenta .mil •.•-caos en obU- 
•gaciojtes fie 1 á- |»rovinciA.

N ’ .ioj' •

. Salta-, Junio 9 de 1922
■ Corréspodiendo efectuar la pri

mera amortización de los títulos 
-emitidos en virtud de la autoriza
ción otorgada por el acto legislati
vo del 20 dé Junio'de 1921, ratifi
cado por Ley del 2 de j/unio del 
presente año, y de acuerdó coii las 
prescripciones dRlós artículos 2 y. 3 
de esta última,

El: Gobernador de la  P ) ovni cía 

DECRETA:

~Ar;f, i ‘— Procédese por la Teso
rería General a la- incineración de 
cincuenta mil pesos, valor escrito, 
«Obligaciones de la-. Provin-cia* de 
Salta», de las recibidas por concep
to de derechos fiscales, -y deposita
das eír el’ Banco Provi nc-ial de S a l
ta, a la orden del Gobierno de la , 
•Provincia;eivcuenta d.e*Ley;N'- S52.

> A rt 2' —  HUacto- tendrá ¡lugar el 
dia-trece del corriente mes a.»horas 
1 5 , en  el patio cen tra l de la-Casa 
deiGobierBO, debiendo' efectuarse 
en presencia-del.-M inistro de H a 
cienda- ■ Fiscal G enera l, Contador 
g e n e ra l y. Escribano de Gobierno, 
c o a ria s  form alidades de Ley.

A r t  $-•>—©trfjase com unicación

a ios nombrados, publíquesé é in
sértese en el Registro Oficial.

GUEM ES 
R a f a e l  P. S o s a

Nombrando Encarg-aioitel Rigistro Civil deCachi a den ASslfo Vera
N- 104

Salta, Junio 12 de 1922 
Encontrándose tín comisión el 

personal administrativo,
E l Vndcr Ejecutivo-de'la Provincia

d e c r e t a :
Art. i-— Nómbrase Encargado 

del Registró Civil de Cachi a don 
Adolfo Verá, en reemplazo de don 
Segundo Diaz Olulos. ‘

Art.- • 2"— Comimíquese,' publí-
* queso "y  dése-al R . Oficial.

GU EM ES
A n t o n i o  O r t e t x i  . t f

Nombrando, Jueces' dtí 
t 'fa para- ¿a Cóiíera,

.. Ñ- 105'

Salta, Junio 12 de 1922 
VistV la terna elevada por la 

Comisión Municipal de La Calderá, 
para el nombramiento de jueces 
de Paz,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

.' DECRETA:
Art. r — Nómbrase Jueces de 

Paz Propietario y Suplente del de
partamento La Cald#ra a los seño
res Carlos F. Matienzo y Vicente 
Vivas, respectivamente.

Art. 2 ‘— Los' nombrados toma
rán posesión del cargo previas las 
formalidades legales, y el propieta
ria recibirá de quien correspónda * 
lo siibros"y ' dem*ás"efiséres 'del Jua
gado r bajó' inventarió'.



Art. 3o. — Cómuníquese, publí- 
quese y  dése al R'. Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

;
A c e p t a n d o  )a  r e i m a e i  
de uu nrípinbru do t 
Comisión Municipal da 
Orán

N- 106 :

Salta, Junio 12 de 1922 
Vista la renuncia que hace de 

su cargo el miembro de la Com i
sión Municipal de Orán señor 
Rodolfo Caprini; atento los m o 
tivos en que la funda,
E l  Poder Ejecutivo de la Prov-iticm 

d e c r e t a :

Art. i*— Acéptase la renuncia 
elevada por el señor Rodolfo Ca- 
prini, del cargo de miembro de la 
Comisión Municipal de Orán.

Art. 2. — Desígnase para inte
grar la referida Comisión Munici
pal a don Segundo Luna.

Art. 30. —  Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  * 
A n t o n i o  O r t e l l i

Nombrando la> Com isión 
Miifticipal dnl departa* 
meato- de Guacliipu-s

N- 107 
Salta, Junio 12 de 1922 

& l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 

d S c r e t á :

Art. i*— Nómbrase miembros 
de la Comisión Municipal del de
partamento Guachipas a los seño
res Angel Villagran (hijo); Julián 
Elias, Manuel González, Abelardo 
t i z a r  do y  N  apoleón Apaza. n 

A rt. 2"— Cómuníquese, publíque-

se y  dése al Registro Oficial-' ‘ 
G U E M E S  

A n t o n i o  O r t e l l i

«eeptjm do 1& rcnnnci» 
tlel ju r a  titu la r (le 14 
'£  sección (te Ajila

N® 108
Salta, Junio 12 de 1923

Vista la renuncia elevada por el 
Juez (le Paz Propietario de la 2a 
sección de Anta, .

E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

, D E C R E T A :

A r t  i* —Acéptase la renuncia 
interpuesta por el Juez de Paz 
Propietario de la 2.a sección de A n 
ta, don Napoleón Sara vía.

A r t  2 Cómuníquese, publt- 
quese y  dése al Registro Oficial.

GUEM ES
A n t o n i o  O r t e l l i

Nombrando Ja Comisión Mnni- 
cipa! de R osario de te r in a .

v N - 109 

v Salta, Junio 12 de 1922 

F J Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i-— Nómbrase miembro? 
de la Comisión Municipal del de
partamento de Rosario de Lerma 
a los señores Jorge Marty, Severo 
Isasmendi, Nicanor Diez, Ramiro 
Mauriño y  Albertano Colina.

Art. 2o— Comuniqúese, . publí- 
quese __ y  dése al Registro Oficial.

G U E M E S  

< : " A n t o n i o  O r t í í l u



N o m b r a n d o  Snl)-Comi s ir:o ad-  
l innoreni de  M ir a fJ o re s  a don 
Mario Campus.

N- x 10

Salta, Junio 13 de 1922 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

.d e c r e t a :

Art. i ' — Nómbrase con, carácter 
ad-honorem, Sub-Comisario de Po
licía de Miraflores, distrito de Rio 
Piedras, departamento de Metán, 
a don Mario Campo1;, en reempla
zo de don Manuel Vázquez. .

Art. 2 '---Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

H o n o r e s ,  se decre tan,  po r  fa l le 
c im ie n to  dol d o c t o r  F la v i o  A rins .

N- 111

Salta, Junio 16 de 1922 
Habiendo fallecido en esta C a 

pital el doctor Flavio Arias, digno 
ciudadano que prestó a la Provin
cia grandes servicios desde los im
portantes puestos que le tocó de
sempeñar y desde los cuales con
sagró sus mejores energías en aras 
del bien público, y habiéndose he
cho por tanto acreedor a la grati
tud de srís conciudadanos,
E l  "Poder Ejecutivo de la provincia 

d e c r e t a :

Art. i- — La bandera nacional 
perH»a*eeerá izada a media asta 
en todos los edificios públicos de 
la Provincia durante tres dias, en 
señal de duelo por el fallecimiento 
del doctor Flavio Arias.

Art. 2-— E l Cuerpo de Bomberos 
y  Vigilantes rendirá los honores de 
estilo en el acto del sepelio.

Art. 3-'— Comuniqúese, publí-

quese y dése- al Registro Oficial.
• G U E M E S  ‘

' A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  V o c a l e s  d e l C o n 
s e j o  G e n e r a l  d e  K d u c a c i ó n

' N ■ 112

Salta, Junio 16 de 1922.
Visto el acuerdo'prestado por la 

H. Cámara de Diputados en su 
sesión del. 13 corriente, para el 
nombramiento de Vocales del Con
sejo General de Educación.

E l  Poder Ejecutivo det la Provincia

D E C R E T A ; •' .

A r t  i ' — Nómbrase Vocales del 
Consejo General de Educación a los 
doctores David M Saravia, Luis 
López, Juan M. Carreras)', Ing. 
Victor J. Arias, Profesor Normal 
José Eustaquio Alderete y señor 
Celso López.

Art. 2“. — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

C o n c e d i e n d o  l i c e n c i a  a l  OJi- 
c ia l  P r i m e n )  d e  H a c i e n d a .

i\- 113

Salta, Junio 16 de 1922.
Vista la solicitud de licencia 

presentada por el Oficial Primero 
del Ministerio de Hacienda, aten
to los fundamentos que expone,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i"— Concédese quince días 
de licencia, sin goce de sueldo, al 
Oficial Primero del Ministerio de 
Hacienda, don Miguel I.. A ve lla 
neda, a contar desdé él 7 del ac~ 
tual.



Alt. 2o— Co ntuiíquehe. publi
q u e n  v dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

A u t o i - ia a n ú o  a la  J e f a t u r a  fie 
l o l i c í a  a  v e n d e r  en  r e m a t e  
p ú b l i c o  dos a u t o m ó v i l e s  F o r d

N -' i 14

vSalta, Junio 17 de 1922.
Vista la nota 2543, de la Jefa

tura de Policía,
E/ Poder Ejecutivo de la provincia  

d e c r e t a :

Art 1 '--Autorízase a la Jefatura de 
Policía de la Provincia a vender en 
remate público dos automóviles 
Ford, usados, de propiedad del 
Estado, y a adquirir con su pro
ducido uno nuevo para el servicio 
de la Repartición.

Art. 2o. --Cimmnique.se, pubií- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  o r d e n a n z a  p a r a  
la  D i r e c c i ó n  d e l  K. C i v i l  y 
E s t a d í s t i c a

N - 115

Salta, Junio 17 de 1922.
Visto el expediente 4209, letra 

E , iniciado por la Dirección Gene
ral del Registro Civil y Estadísti-

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. : •— Nómbrase Ordenanza 
de la Direccióu General del R e
gistro Civil y Estadística de la Pro- 
viucia, con anterioridad al prime
ro de Enero del corriente año, fe
ché desde la cual presta servicio, a 
don Lisandro Juárez.

Art. 2'— Cómuníquese, publi
q u e n  v dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

D i s p o n i e n d o  la d e s tru c c ió n  d e  
ob ra s  c ó n s tr n id u s  en k i o  T o r o  

sin con s e n t im ie n to  del ü .  o .  i ' .

N- 116
Salta, Junio 17 de 1922 

Visto el expediente 679, letra A', 
iniciado por la 'Dirección General 
de Irrigación del Ministerio de O- 
bras Públicas, dando cuenta de que 
sobre el Rio Toro, en las proximi
dades . de R. de Lerma, se han 
construido por particulares obras 
de defensa sin orden técnico a lg u 
no, con las que intenten apartar 
el peligro inmediato de la destruc
ción o invasión de sus fincas por 
las crecientes del rio mencionado,

¡ sin considerar las consecuencias 
| dañosas que de esos trabajos sin 

concierto pueden emerjer para los 
terrenos superiores o inferiores de 
la misma márgen, o para los de 
la opuesta a que son rechazadas 
las aguas; atento lo informado por 
el D. O. P. y lo solicitado por 
el Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación,
E/ Peder 'Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:,

Art. i -—  Notifíquese por el D e 
partamento de Obras Públicas, al, 
señor Vicente Diez para que cam
bie sus obras de ofensa en el Rio 
Toro de acuerdo con el proyecto 
formulado por el citado departa
mento,técnico y  el Ing. don Félix 
F -  Duharte, de la Dirección Gene
ral de Irrigación, y  sujetándolas 
estrictamente a la línea señalada



en el plano que corre agregado al 
Exp. 679 A .

A rt.  2'---huíinese, igualmente 
por el Departamento de Obras Pú
blicas, a don Maitín Saravia, la de
molición del espigón en la rivera 
de «El Tránsito», entornándolo a 
construir una defensa longitudinal 

-que coincida con la línea C. L>. del 
referido plano,

Art. 3 '---Encárgase al señor J e 
fe del Departamento de Obras Pú
blicas, Ing. don Rodolfo Marín 
del cumplimiento del presente de- 

-creto.
Art. 41— Comuniqúese, publíque- 

se y dése al Registro Oficial.
G U E M E S  

A n t o n i o  O r t e l e i

S E C C i Q N

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUS T I C I A
«[efe de Policía pide autorización  
, para rem itir a u n  A silo  d  Na

poleón Torena.» Jueces: doctores 
Tamayo. Cornejo y Lópes Do- 
m ingues.

Y  VISTOS:
El recurso de' apelación inter

puesto por el señor Defensor de 
Incapaces, de la resolución de Is. 
3  v. que no hace lugar a la autori
zación solicitada por el señor Jefe 
de Policía para reclusión del suje
to Napoleón Torena, atacado de 
enajenación mental, en el Asilo Re
gional Alienados de Olivos, Pro
vincia de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que en atención a lo manifestado 
por. el señor Jefe de Policía a ís. 1, 
informe médico de fs. 2, y  petición 
formulada por el señor Defensor de

XnmÍTAjii-o ( ' t u r i s m o  <!fi Ciifu- 
\ n\ u don Augusto I u . r e  «I» 

en !a/-ü de non I v -
hUNto M ich n  tu y a  rtMiunciü 

' aecpiti.

-  N-’ .l 17

Salta, ju n io  19 de 1922 
Vista la nota 2558. de la Jefa

tura de Policia,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Alt. 1 '---Acéptase la re juncia  
interpuesta por el Comisario de Ca- 
fayate señor Ernesto Michel, y  
nómbrase en su reemplazo a doa 
Augusto Pouce de León.

Art. 2'- -Comuniqúese, p ublí-  
quese y  dése al Registro Oficial.

/ G U E M E S

A n t o n i o  O r e l i .i

JUDICIAL

Incapaces de fs. 3, Torena se en 
cuentra atacado de enajenación men 
tul y su internación en el Hospi
cio indicado es~ conveniente, para 
su tratamiento y  por lo s  peligros 
que ofrece para sí y  los suyos. Art. 
799 del C. de Proc..

Que en esta provincia no existen ‘  
casas de sanidad apropiadas para 
esta clase de enfermos *que permi
tan la colocación de Torena, lo que 
obliga su reclusión en la Cárcel P e
nitenciaría.

Por éstas consideraciones se re
suelve:

Revocar la sentencia apelada y  
se autoriza la colocación proviso
ria de Napoleón Torena en el Asi
lo Regional de Alienados de Olivos, 
Provincia de Córdoba, debiendo el 
señor Defensor de Pobres, Ausen
tes é Incapaces, seguir las diligen
cias del caso para la declarato
ria legal de la incapacidad d-¿ 
dicho sujeto.



Hágase saber, d evuélvan se.--V i
cente Tamayo, M. López Domín
guez, A .  F. Cornejo.— Ante mi: 
Ernesto .Arias.

EDICTO S_
EDICTO: (Cxpedieute N°. 422 C.— La 

Autoridad Minera notifica a los que se 
•consideren con algún derecho, haberse 
{presentado, en fecha Noviembre 10 de 
1&21 el señor Víctor J . Araoz, solici- . 
tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo .en él Departamento de Orán • 
en terrenos incultos 'de dueños desco
nocidos, en una extensión de ciiatro uni
dades (2000 Hectáreas) la que so ubi
carán en forma de un paralelógramo da 
8000 metros de Es,te a Oeste por mu
iros 2500~de Norte a Sud, siendo el 
costado Sud del presante pedimento el 
costado Norte del pedimento tóxpeditín- 
16 N". 3S7.—Salta, Junio 17 de 1922. 
— Zenón Arias. N° 303

EDICTO: Expediente N°. 423 O — I,a 
Autoridad Minera notifica a los que se 
consideren con algún derecho; haberse 
presentado, en fecha 'Noviembre 10 de
1921 el señor Víctor J. Arao/, solicitan
do permiso de exploración y r i f o 1 de 
petróleo en el - Departamento dt* Orán 
<íu terrenos incultos de dueñas desco
nocidos, en una extensión de c iat.ro uni
dades (52000 Hectáreas) las que .se ubi
carán en forma de un paralelógramo de 
8000 metros de Este a Oeste por metros 
2500 de Sud a Norte, colindando por el 
Sud y por el Norte con los (expedien
tes N°. 388 y N°. 399, respectivamente. 
— Salta, Junio 17 de 1922.—Zenón

Nu. 304

EDICTO: Expediente N°. 42 í 1!. — L i 
Autoudad Minera- notifica a los que se 
■consideren con algún derecho, 'haberse 
presentado en fecha Noviembre 10 do ' 
.1921 el señor Víctor J .' Arao-/,, solici 
lando permiso de exploración y cateo 
de pstréleoen el Departamento de Orán 
«n fiérranos incultos de dueños desco- 

.:tíMi«t0». s» lina extensión de cuatro m;i

d a ! ‘-s ( 2OO0 Hectáreas) las que se ubi
ca ’án t*n forma de un retángulo de- 
80 M) i i i m i o s  d-* Este a O-ste por me-' 
ti'.'--: 250U de Norfo a Sud colindando 
p ir .i:i'' cortados Sud y Norte con los 
pedimentos (Expedientes N". 3S9 y iS'°. 
390. respectivamente. -—Salta, Junio 17 
de 1922.—Zenón A rta s . Sy. ?>o.i

E D IC T O :— Expediente N°. 445.-- 
La Autoridad Minera notifica á los 
que se consideren con algún dere
cho, h'iberse pru-éntado en Dibre. 
22/921 el Sr. Francisco ,\1. Uriburu, 
solicitando permiso de exploración 
y cateo de petróleo en el Departa
mento de Anta en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.), las 
que se ubicarán en forma de un 
rectángulo de 5000 m ts . de Norte 
á Sud por. 4000 mts. de Este á 
Oeste colindando por el costado 
Sud-del presente, con el costado 
Norte del pvdinv-nto Exp. N". 355 
en 4000 mts.--Salta Junio, 19 de 
1922. '-Zenón Arias. *N°. 316

ED ICTO :— Expediente N'\ 446.-- 
La Autoridad Minera notifica á los 
que se consideren con algún dere
cho. haberse presentado en Dicbre. 
22/921. el Sr. Luis Uribui u, solici
tando nermiso de exploración v* 
cateo de petróleo en el Departa
mento de Anta. en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.), las 
que se ubicarán en forma de ua 
rectángulo de SOOO.oo metros de 
Este á Oeste por 2500.OO mts. de 
Sud á Norte, del siguiente modo: 
arrancando del esquinero Nord- 
Este del pedimento. Exp. N°. 355, 
se medi'án con rumbo astronó
mico Norte 45°. Este una: línea de
2500.oo mts. formando así el cos
tado Oeste de éste pedimento,, 
siendo los costados Norte' y Sud, 
perpendiculares al costado Oeste. — 
Saltíi. Junio 19 de 1922.—  ?enón 
Ari.a§. ' N°. 317

ED ICTO :--Expediente ¡S¡°. 447— 
L a Autoridad Manera notifica á los



•qúe se consideren con-algúa' d e re 
cho. haberse presentado con fecha 
Dicb.re. 22/921 el Sr. Juan Arias 
U rib u ru , í-.olicitando perm iso de 

■exploración y cateo de petróleo en 
el. D epartam ento de Anta, en una 
extensión de cuatro  unidades (2000 
Has..), las que se ubicarán en fo r
ma de un rectángulo  de 8OOO.00 

. m etros de E ste á  O este por 2500.oo 
mts. de S u d .á  N orte, del.siguiente 
modo: e¡ costado Sud del presente 
pedimento es el costado N orte  del 
Exp. N". 446, siendo los costados '  
E ste  y O este perpendiculares á su 
base.—Sarta, Junio 19 de 1922.— 

.Zenón Arias. ~ N°. 318

E D IC T O :—E xpediente N*. 448 
— La A utoridad  M inera notifica á  
los que se consideren con algún 

•derecho, haberse presentado en 
Dicbre. 22/921 el Sr. Luis U riburu , 
solicitando perm iso de exploración 
y cateo de petróleo  en el D ep arta 
m ento de Anta,.'en una extensión 

■de cua tro  unidades (2000 Has.), la s . 
que se ubicarán  en form a de un 
rectángulo  de 8OOO.00 m etros de 
E ste  á O este por 2500.00 m etros 
de Sud á N orte siendo el costado 
Sud del presente  pedim ento el 
costado N orte  del pedim ento Exp. 
N ü. 447,' y sus costados E ste  y 
O este perpendiculares á sus bases. 
—Salta, jun io  19 de 1922.—Zenón 
A rias. N*. 319

E D IC T O : Expediente N *  4 4 9 .'— La. 
Autoridad Minera notifica a los que se 
•consideren con algún derecho haberse 
presentado "en Dbre 22/921 el señor 
Francisco M. Uriburu, solicitando per
miso de exploración y cateo de petróleo 
en el Departamento de Anta en un ex
tensión de cual"o unidades (2000 Has.) 
las que se ubicarán en. forma de uu 
rectángulo de 8OOQ.00 mts. de Este a 
Oeste por 2500.00 mts. de Sud a Norte 
siendo el costado Norte del Exp. N°. 
-448, . el cotasdo.,. Sud .del presente, 
é&ñeiúio sns costados Este y Oeste 
•perp^ridicujarés'-á su. base.— Salta, Ja.-.

■ N». 3 H

EDICTO: Expediente N°. 450.— La 
Autoridad Minera, notifica a los que s« 
consideren con algún derecho haberse 
presentado en Dbre. 22 de 921 el Sr. Juan  
Arias Uriburu, solicitando, permiso <la- 

. exploración y cateo de 'petróleo eii el 
Departamento de Anta, t>u una exten
sión de cuatro unidades (2000- Has), 
las que se ubicarán en forma dé un rec
tángulo de SOOO.oo. mts. de Este a Oes
te por 2500 00 mts. dé Sud a  Norte,;

. siendo el costado Sud del presente p e 
dimento el costado Norte del pedimento 
Exp. N* 449, sus lados Este y Oeste, 
perpendiculares á su costad» Sud. —Sal
ta, Junio 19 de 1922 .^-Zenón A rias .

N°. 312

EDICTO: Expediente N*. 451.— La. 
Autoridad Minera notifica a los que s» 
consideren con algún delecho habersa - 
presentado en Dbre. 22/921 el Sr, Fran-. 
cisco M. Uriburu solicitando permiso áa 
exploración y cateo do petróleo en el 
Departamento de Anta, en uua exteo- 
sión de ouiit.ro unidades (2000 Has.) las 
que so ubicarán en forma de un rectán
gulo de 8000 .00 mts. de Este a O esto
por 2500.oo mts. de Siui a Norte sien* 
do el costado Sud del presente pedi
mento el costado Norte del 'pedimento 
Exp. N°. 450 teniendo los costados Es
te y Oeste perpendiculares a 'su  base.—  
Salta, Junio 19 de 1922.—Zenón A rias.

N°. 313

EDICTO: Expediente N3,.- 452.— L a  
Autoridad Minera notifica a los que se 
consideren con algún derecho, haberse 
presentado en Dbre 22/921 el Sr. Luis 
Uriburu, solicitando permiso de explo
ración y cateo de petróleo eu el De
partamento de Anta, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) las que , 
se ubícaráu en forma de un rectángulo 
de 6OOO.00 mts. de Este a Oeste por
3333.00 mts. de Sud a Norte del or 
guiente modo:-partiendo del osquinsi- 

, Sud Este dél pedimento Exp. N°. env.
: se medirán hacia el Oeste 3000.®o 368-,

nio 1.0 fie 1922.—Zenón Arias.



--encontrando el esquinero Nor-Este mts. . 
presente pedimento el que colindando 
con el Kxp. N.;.368 en 6OOO.00 uits.— 
Salta, '.Junio 19 (.le 1922.-—Zeuón Arias.

N°. 314

EDICTO: Expediente N° 425 C.— L a 
Autoridad Minera notifica, a ios que se

■ consideren con "algún derecho, habers« • 
presentado, en • fecha Noviembre 10 de 
J:92.l el señor Víctor J . . Araos, solici

tando permiso de exploración y cateo 
^ie pet.róleiíien el Departamento de 0 :á n  ■ 
«o terrenos incultos dé dueiios descoco- . 
c'idps. ¿n úna extensión de cuatro uni- 

-tladés (2.000. hectáreas) lás que se uiu- 
’ catán en forma*'de un paralelógrámo de

8.000 metros de Sud aNoi'te por 2.500- ' 
Retiros .de Este' a (Veste, .encontrándose-, 
el-esquinero 'S.iul:E.st-é del presente pe- 

-.. djmeuto. a. HÜO mel;ros/a! Oeste de! es
quinero 'Nord-JSsté del pedimento Expe
diente N ' 39 L. con el cual* colindará . • 
•en 1.900 metros.—.Salta,.'- ¿unió 17 de 
lí>22. - 7Zeuóir Arias. . N,‘ 306 .■

EDICTO. Expediente N" 426 G —L a ' 
Autoridad-Minera.notifica a lo,s que se . ; 
consideren con algún derecho haberse 

- presentado, en.fesha Noviembre' H  de . 
í $ h ' e l ‘señor Miguel ). Araos-, solici
tando permiso de ‘exploración y. cateo 
de petróleo en el Departamento de Orán 
en -terrenos incultos de dueños desconó- 
cidosen unaextensióíi de cuatro unidades 
(2.000 hectáreas) las que se ubicarán en 
forjita dé un rectángulo de 2.500 nte-
1 ros de-Este a Oeste por 8.00o metros 
de Norte- a Sud, siendo_¿[, esquinero 'Sud- ; 
Oeste .te),.presente pedimento el. esqiiir , 
itero Sud-I£*te del pedimento expe/lieii- . 
te N 3S8.'¿ólüidandó también por él 
Oe.ste con los pedimentos N - 423,* 38.9 . 
y 424 y por el Éste con el N 4 i 5 .—S al
ta, .Jimio 17 de 1922.— Ze-nón %rias.

' ' ' V- 07 :

í ip i iT O . - JBxpediente » •  419 C — La 
Autoridad Minera notifica a los quese  
-eonsiríéreni cor» .algím degecbo;, haberse1 . 
j)i‘esén|ad<)v en fecha Noviembre t lQ d».. 
IÚ2£ ti'bqSpt Víctor -T. A^aoz, soíi.cifca»- 

-4 6 . ge^miso da txploraeión y cateo <U,

■ petróleo ert el Departamento de Orán 
en w re n o s  incultos de dueños descono
cidos. en una extensión de cuatro uni
dades (2,000 hectáreas) las que se ubi
carán en. forma de tn  paraíelógramo <Je 
8 0 00 "metros de Este -a Oeste por-2.500 
metros de Sud a Norte, colindando por 
:eí Sud V por el Norte, con Jos pedimen
tos Expediente^ N>'-'3$4 y 385 respect.i- 

• Vameiitej solicitados pM'-el seSor Emilio
• Valfléz.— Salta, Jimio 17 de .1.922.-—Ze:- 

ngiij A jias. , ■ N- 300'

"■ EDICTO.: Exped-iei^. N; .4$0 Q—La 
. Autoridad 'Minera'.notifica a los que se 

consideren con algún derecho^. haberse 
• preseritndo, en techa Noviembre. 10 de 

r 1&21. el señor .Victor.. J .  Amoz solicitan
do permiso d a  explotación y cateo- de 
petróleo tí.11 ei D«partam*jnto-"-d í Oran 
eu terrenos incultos, de dueños descono- 

. culos, en-uná, extensión de cuat-.o uni- 
(lítdes. (2- 000 hectáreas). la,s. que se ubi- 

'. earán-en-forma de. un paraleló^raino de 
8.000 toe,tíos.de Este a.Oeste por 2..0OO 

¡ metros <ie Sud a,-Ñorte, Colindando por
■ t*.l • costado Norte coii-el ■ pedimento N- 

386 y por él costado->Sud:eon-e¡ N- 385, 
ambos solicitados , 'por el señor Emilio 
Vaj'déz.-^Sft 11», J u ;;iu 17 de 1922:—Ze-

-Anas.. ;  - N: 301.

KI;Hf;TO: líxpediefife N': 421, <!.— La- 
- Autoridad M inera notifica a los.,que se 

consideren-, con a lg íur derecho,, haberse, 
■■■presentidlo eu, frcha: Noviembre-..Id dé 

1921 el„ señor- Viet.or J. Araoz, ‘Solicí-
• .tando permiso de exploración y- cateo 

d .̂ petróleo ep el D.^parfameutlo1de Orán 
e!v{ienenos( iucyltos de due:fijvs descono
cidos,, en una extensión de cuatro uni 
dades 1(2.000, hectáreas), la<j. que,se.ubi
carán en- forata'de 011 • pár.bleiógiaitio de-:

¡. • 8.000 metros de, base, de Este-a. Oíoste,, 
por. 2.500 metros de alt,ura¿. colittdandt* 
gor sas,costados Sud.y Sforte- con 
ff^iáf.oto». Excedientes N‘ 38€. y 385,, 
respeetiyamente. amijos .solicitados por, 
el. señor Enjilio. Val,dftz._T ,8 alta,. jun iu  
17 de 1922.—Ztínóc Arias, Ñ* 302

~ E  DICTO:—Expediente Ñ "  453--La 
Autoridad Minera  ̂notificará las que- 
se?, cp^ideren,. con  algún d«recb(>



Jiahersé presentado cóff .fecha Dibre. 
'32/921, e*l Sr. Francisco M. Uribbru( soli
citando permiso de exploración y cateo

■ de petróleo en el Departamento, de 
Anta, en una. extensión de cuatro uni
dades (2000 Has.) las qiie se ubicarán 
en torma de un rectángulo de fiOOt) mts. 
de Este á Oeste por 3333-'oo mts, de sud 
d N'jrte del modo siguiente: partiendo 
del esquinero sud Este del Éxp. N‘ cite 
se medirán hacia el Oeste oUüü.oo mts. 
de este punto se medirán al sud 3333o'n 
tofcs. encontrando asi el esquinero .Ñor* 
te:des del presente ¡pedimento:—Salta, 

.Junio 19 de 1922.-Z en ó n  Arias N' 315

E D I C T O '—Por disposición d<3rl suá* 
■erito Juez de Paz de- la priméra s»e<- 
•ettm del- Departamento,' cita; llama, y  
'éw^láz.ii pop el término do' treinta dias 
•á contar desdo la primera publicación 
del presente edicto, á todos los qu? .se 
consideren con derecho á los bienes 

•dejados por fallecimiento de doña Al- 
beaua Gutierres de (Japiozo, y a  sea 

-como herederos ó acreedores, .á fin de 
-que cotnparezcan por ante este juzgado 
á  hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lev. — R .  d é la  Frontera, Mayo 26 
de 3 922.— Lucas Brit-o, J. de P.

N °  320

b U C É b O R I O —Él señor juez de 
primera instancia en lo civil y comer
cial, y segunda nominación doctor Al 
berto Mendioroz, lia dispuesto se cite, 
llame emplace por el término de trein
ta días contados desde la primera pu
blicación del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña M a
lla  Juana Juárez, ya sea:: como here
deros o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a deducir 
mis aeciones en forma por ante este 
juzgado y secretaría del que suecribe, 
bajo los apercibimientos de lo que hu
biera lugar por derecho.—Salta ,  N o 
viembre 30 de 1.922.— Arturo iPeñalva, 
Escribano Secretario. N '  321 -

S U C E S O R I O —Por disposición del 
suscrito Juez de Paz de la 1a sección del 
Departamento, se cita, llama y em
plaza por el término de "treinta días 
a  couta desde la primera publicación

del presente edicto, á todos lo;s que se 
consideren con derecho a los bienes de.-* 
jados por fallecimiento db_ don .Fermín 
Nadal, ya sea como herederos'ó acree
dores a fió dé que trlinparezc&n po’í- 
ante este juzgado ,a hacerlos valer, bajo 

1 apercibimiento de ley. Rosario d e j a  
Frontera , Junio ‘20  dé 1 9 2 2 .—  Lucas 
Brito, J .  d& P. . N  - 3$$

Él)lCTO— Por el.jaez’ .dé .pÜ¿ í\ .$ .  S . 
dé̂  Cafayate— Judicial—'Tur disposición" deí 
si-tfuií' Ja«¿ do pVhü'eVa Jiist'tt'iiciá' doctof 
Cáfiépa y c'omó co'rres'poífdiéíítft ¡ít , ju?ct3> 
airéeb'óviü ele dó'n Cloilóuiiío’ Yíljagráfi; él 
diá. ¿libado Io dé Julio dél conténte áffp; 
á fas 14, (antes las 2 p. A.) en el .pueblo 
de' Gnfayate; en su oficina;: el Juez de P¿¿- 
vendffrtí Jfj. sabSstí pólilicí loí Simientes 
bieues: Basés 150 pesoT— Úo sitio’ cu «I 
ptteblo dé’ Ciifaya'te,; (una',cuiídr¡i de_ ]arg£ 
pQ'r trece .metros; de ancho)t> gioifkudo:, al 
líorte, calle púbiiea:' #Sa'd; calle .Sltrmjenío; 
Oeste,, Óolegio dé María y P^dro Periche 
y af Este, coa propiedad'de Abelardo*'tfilla- 
gráu, herederos Eu’doro Aclamada y here
deros d,e Esteban Moya.— Base i .0 0 0 , pe
sos.—  Dos sitios unidos,- en el’ pueblo dír 
Cafayate, el primero de traída' metros* de 
Naeiéiite' a1 Poniente, p'ór sétéiíta' y ’ cuatro 
metros de Sud a Norte, colindando por el 
Norte' con propiedad de la señora. Teófila 
B. de Ulibarri; por el Sud, con la (alie 
Belgrauo, autes Ohinipa; por el Este, con 
la calle Güernes antes Arambarú y por el 
Oeste con el sitio que signe; y  Este, con 
noventa y ocho metros de Naciente a P o 
niente, por sesenta y cuatro de Sud a 
Norte; limitando: por el Norte, con la mis
ma propiedad de la señora Teófila B. de 
Ulibarri; por el Sud, con Ja calle Belgrano, 
aat.es Chimpo; por el Oeste con el sitio 
anterior y por el Est«, la callo Camila 
Quintana.— Base 250  pesos.— Un sitio en el 
pueblo de Cafayate, cou veinte y  tres me- • 
tros de fondo por diez- y seis metros seten
ta y cinco centímetros de frente, que co
linda por el Norte y Oeste con propiedad 
del señor Pedro F. Lávaqne por el Sud. 
la calle Sarmiento, y por el Este la calle 
C-riiemes.— Sin base.— Ou coche Milord, cou 
arneses.—  Estas ventas se harán con pago 
al contado, con la seña del 20  por ciento 
en el acto de la subasta y con la comi
sión del 4  por ciento a cargo del compra
dor.— Para examinar títulos y. demás ante
cedentes en la oficina del Juéz da Paz da 
Cafayate.— Enrique Satimillán, lí. B. N° 324 fe'.



REMATES

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del señor Jaez  D r. 
.Bassaui y correspondiente al juicio su- 
eesorio de Natividad G . . de Olivares, 
el 26 de Jimio del cte. año, á las 1'7 
eu mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base" de 0  7,333 33, tina rasa, 
ubicada en esta ciudad en la calle U r- 

'.•quiza N° 984 aí 990.— José M aria 
Leguizamón, Martiliero. N ‘ 322

Por ñ. López Cross
B1 (lía 26 de Juuio de 1922 vende

ré en público remate la finca «El 
Arenal», ubicada en la 2a. Sec
ción de Anta, partido de Fitos

SIN BASE  
Extensión: 5 cuadras de trente por 

dos leguas de fondo más o menos
■ Por disposición del señor juez de pri
mera instancia doctor Alejandro B;i,s- 
-sani y cuino correspondiente a la hijue

la de sustos ¡Je) juicio sucesorio de tloo< 
Andrés Onellor, el día 26 de Junio de-
1922 a lloras 15, en mi escritorio calle^ 
Oánloba esquina Urrpiiza, donde estará 
m i bandera, venderé en público rutila
re la finca «lid Arenal», ubicada en la 
primera sección del departamento' lo 
Anta, partido de Fitos, 'la  que tiene de 
extensión más o menos, ciuco cuadra* 
de aucho por dos leguas de fondo, se 
encuentran dentro de Jos .siguie.iíés li
mites: Por.el Norte, con parte integran
te de esta misma finca, perteneciente 
a los herederos del' señor Oueüar; p o r  
el Sud. con herederos de don Jesús Al- 
varez; al Oeste, con el .Rio Pasaje; y ai 
Este, con'la fioca denominada «Catres». 
— Salta'Jimio 19 de 1922.— A. López. 
Cross. Nu. 308-

i MI’RENTA ÜFÍCIAL


